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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 1 NOV. 2025

VISTO: el convenio a celebrarse entre la Junta Nacional de Drogas y la 

Intendencia de Flores;

RESULTANDO: I) que el mismo tiene por objeto fortalecer la Red Nacional de 

Drogas (RENADRO), a través del Dispositivo Ciudadela Flores;

II) que el Dispositivo Ciudadela Flores brindará información, asesoramietno, 

diagnóstico, tratamiento y derivación oportuna para personas con uso 

problemático de drogas;

CONSIDERANDO: I) que la Junta Nacional de Drogas tiene entre sus 

competencias fijar la política nacional en materia de drogas, supervisar y 

evaluar la ejecución de planes y programas relacionados a la temática, así 

como la organización de comités o grupos de trabajo para atender tratamientos 

específicos;

II) que el Dispositivo Ciudadela Flores constituirá un lugar de referencia para 

las personas con uso problemático de drogas y familiares, así como también de 

todas aquellas personas que requieran información sobre tratamiento y 

derivación dentro de la RENADRO, brindando incluso recomendaciones para el 

caso de derivaciones judiciales ofreciendo un abordaje ambulatorio y un centro 

diurno;

III) que la División Financiero Contable ha efectuado la afectación 

correspondiente y el Contador Auditor Destacado del Tribunal de Cuentas ante 

la Presidencia de la República ha intervenido el gasto;

IV) que se entiende conveniente la suscripción del referido Convenio; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
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EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

1o) Apruébase el Convenio a celebrarse entre la Junta Nacional de Drogas y la 

Intendencia de Flores, que luce adjunto a la presente Resolución y forma parte 

de la misma.

2 o) La erogación resultante de la suscripción del citado convenio por un monto 

de $ 977.974 (pesos uruguayos novecientos setenta y siete mil novecientos 

setenta y cuatro) será atendida con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 002, 

Programa 481, Objeto del Gasto 553.018, Financiamiento 1.1.



CONVENIO

D is p o s itiv o  C iu d a d e la  F lores

En la ciudad de M on tev ideo , a los......días del mes d e .................... de dos m il ve in tic inco , P O R  U N A  PARTE: La

Ju n ta  N a c io n a l d e  D ro g as , representada por el Dr. Jorge Díaz, en su calidad de Prosecretario  de la Presidencia 

de la República y Presidente de la Junta Nacional de Drogas, y el Dr. Gabriel Rossi, en su calidad de Secretario 

General de la Secretaría Nacional de Drogas, con dom ic ilio  en Plaza Independencia N9 710, de esta ciudad; y, 

PO R  O T R A  PARTE: La In te n d e n c ia  d e  F lo res , representada por el Lie. Diego Irazábal, en su calidad de 

In tenden te , y el Ing. Agr. A lvaro  Fagalde, en su calidad de Secretario General, con dom ic ilio  en la calle Santísima 

T rin idad  N9 597 de la ciudad de Trin idad.

Los firm a n tes  se reconocen, recíprocam ente , com petencia  y capacidad legal su fic ien te  para fo rm a liza r el 

p resente  Convenio, el cual quedará su je to  a las sigu ientes cláusulas y condiciones:

P R IM E R O : A n te c e d e n te s

I)  J U N T A  N A C IO N A L  DE D R O G A S: El a rtícu lo  3 del D ecreto N9 463 /988 , de 13 de ju lio  de 1988, en la 

redacción dada po r el a rtícu lo  2 del D ecreto N9 170/000, de 7 de ju n io  de 2000, y el a rtícu lo  4 del 

D ecreto N9 239 /009, de 20 de m ayo de 2009, establece que son com petencias de la Junta Nacional 

de Drogas, en tre  o tras: "a) la ins trum en tac ión  de las d irectivas relacionadas con la fija c ió n  de la 

po lítica  nacional en m ateria  de drogas, d irig ida  a la prevención del consum o p rob lem á tico  y 

tra ta m ie n to  de la adicción a las drogas...; b) la supervisión y evaluación de la e jecución de los planes 

y program as que se establezcan de con fo rm idad  a las políticas re feridas en el lite ra l precedente...;

d) la organización de com ités o grupos de traba jo , perm anentes o tran s ito rios , para a tende r el 

tra ta m ie n to  de tem as específicos...".

I I )  IN T E N D E N C IA  DE FLORES: La In tendencia  de Flores, a través de la Secretaria General y el Área de 

Acción Social (D irección A dm in is tra tiva ), se ha co m p ro m e tido  en la e jecución del D ispositivo 

Ciudadela que incluye el desarro llo  de un Centro D iurno para personas con uso p rob lem á tico  de 

drogas (UPD), según los parám etros defin idos en el D ecreto N9 274 /013  de 3 de se tiem bre  de 2013. 

En este m arco, el 20 de abril de 2023 se suscribió un convenio en tre  la Junta Nacional de Drogas y 

la In tendencia de Flores con el o b je tivo  de im p lem en ta r el D ispositivo Ciudadela Flores.

S E G U N D O : O b je to

El o b je to  del presente Convenio es fo rta lece r la Red Nacional de Drogas (RENADRO), a través del D ispositivo 

C iudadela Flores, cuyo o b je tivo  general es b rindar in fo rm ac ión , asesoram iento, d iagnóstico , tra ta m ie n to  y 

derivación  opo rtu na  para personas con UPD, así com o a sus fam ilia res  y /o  re fe ren tes socio a fectivos 

p roven ien tes del sistema asistencial, jud ic ia l o po r in ic ia tiva  personal.



En func ión  de las características del te rr ito r io  y  de la necesidad de atención y tra ta m ie n to , el D ispositivo 

Ciudadela de Flores ofrecerá su servicio en m odalidad am bu la to ria  y Centro D iurno.

TER C ER O : D es c rip c ió n  d e  la p ro p u e s ta

Este d ispos itivo  se constituye  com o un lugar de referencia  para las personas con UPD, sus fam ilias o 

ciudadanos/as que requieran in fo rm ación  sobre la tem ática  de Drogas por d ife ren tes m otivos.

Asim ism o, se constituye  com o una opción para los profesionales que trabajan en el á m b ito  y requieren 

in fo rm ac ión  sobre opciones de derivación d en tro  de la RENADRO.

La a tención a personas con UPD se llevará a cabo desde una red que in tegre  instituc iones públicas y privadas, 

usuarios y re ferentes com un ita rios  locales, p rom oviendo  un enfoque integra l.

El p royecto  será im p lem en tado  con un equ ipo in te rd isc ip lina rio  que inclu irá  profesionales de las áreas de 

psicología, trab a jo  social y o tros  recursos con fo rm ación  específica en la tem ática , en tre  o tros.

S erv ic io s  q u e  se b r in d a n :

a) Asesoram iento  in tegra l a personas con UPD.

b) D iagnóstico a personas con UPD.

c) Apoyo y o rien tac ión  al núcleo fa m ilia r y /o  re fe ren tes socio afectivos.

d) Derivación opo rtuna  a las personas con UPD, fam iliares y /o  re fe ren tes socio afectivos.

e) C oord inación de derivaciones con los centros de tra ta m ie n to  y o tros nodos de la red.

f) A sesoram iento  y recom endación sobre las opciones de tra ta m ie n to  ante derivaciones jud ic ia les.

g) B rindar in fo rm ación , realizar derivación y segu im iento  de usuarios a d ispositivos de inserción social.

h) T ra tam ien to .

S erv ic io s  d e  A te n c ió n  y  T r a ta m ie n to  d e l D is p o s itiv o  C iu d ad e la :

1 )  A b o rd a je  A m b u la to r io :  M odalidad que brinda asistencia a personas con UPD en fo rm a  am bula toria . 

Se tra ta  de una m odalidad con perm anencia lim itada , con una frecuencia baja, semanal o bisemanal, 

con un equ ipo  m u ltid isc ip lina rio .

2 )  C e n tro  D iu rn o : M odalidad  de atención para UPD que proporc iona  asistencia con una es tructu rac ión  

m ínim a de 4 horas diarias, de lunes a viernes. En esta m odalidad el usuario no pernocta  en el centro .

C U A R T O : O b lig a c io n e s  d e  la  S e c re ta r ía  N a c io n a l d e  D ro gas  (S N D ) d e  la Ju n ta  N a c io n a l d e  D rogas

La Secretaría Nacional de Drogas proveerá a través del Fideicom iso RENADRO los sigu ientes recursos humanos:



U n/a C oord inador/a  con una carga horaria  de 30 horas semanales y experiencia  en tra b a jo  con 

personas con UPD.

U n/a Lie. en Psicología con una carga horaria  de 20 horas semanales y experiencia  en trab a jo  

en la m ism a tem ática .

Un/a Lie. en T rabajo Social con una carga horaria  de 20 horas semanales y experiencia  en tra ­

bajo con personas con UPD.

Un/a Educador/a  Social con una carga horaria  de 20 horas semanales y experiencia  en el área.

•  A p o rta r por una única vez, una partida  de $ 977.974 (pesos uruguayos de novecientos se tenta  y 

siete m il novecientos setenta y cuatro), destinada para el acond ic ionam ien to  del local en el cual 

funcionará  el D ispositivo Ciudadela.

•  Form ar y capacita r a to d o  el personal técn ico  que in teg re  el D ispositivo C iudadela.

•  B rindar lineam ien tos teó rico -p rác ticos  y m on ito reo  de los d ispositivos.

•  Acom pañar, supervisar y evaluar el proceso que se desarro lle  en el d ispos itivo  Ciudadela.

•  P roporc ionar un ce lu lar con servicio de llamadas e in te rne t.

•  P roporc ionar una com putadora  para uso del equ ipo  técn ico .

Q U IN T O : O b lig a c io n e s  d e  la  In te n d e n c ia  d e  F lo res

•  G arantizar un espacio adecuado para el func io na m ien to  del d ispos itivo  d iu rno.

•  Realizar el m a n ten im ie n to  y las m ejoras necesarias del local en el cual func iona rá  el D ispositivo 

Ciudadela. D icho local contará  con in fraes truc tu ra  necesaria para el desa rro llo  de entrevistas 

ind iv idua les, activ idades grupales con usuarios y re fe ren tes socio a fectivos, que perm ita  la 

p reparación, a lm acenam ien to  y consum o de a lim en tos, hig iene (baños, ducha, e insum os de 

hig iene personal), espacio para ta lle res y activ idades de tip o  recreativas y cu ltura les.

•  G arantizar los cupos y docentes necesarios para la realización y acom pañam ien to  de actividades 

deportivas y recreativas con usuarios, d en tro  y fuera  del ed ific io  del D ispositivo Ciudadela.

•  G arantizar los cupos requeridos en actividades de fo rm ac ión  artística, expresiones cu ltura les, 

recreativas y deportivas que se desarro llen  en espacios ins tituc iona les de la In tendencia.

•  G arantizar apoyo técn ico  con horas de T rabajo Social y Psicología, para el abordaje 

in te rin s titu c io na l de situaciones que invo lucren  personas derivadas por el D ispositivo  C iudadela.

G estionar p rio ridad  en la a tención e in te rvenc ión  de los usuarios del D ispositivo  C iudadela en los 

d is tin tos  program as que desarro lla  la In tendencia  de Flores.



•  G arantizar por lo m enos 20 horas semanales de Talleristas para el desarro llo  de cursos, 

capacitaciones y /o  instancias de fo rm ación  de los usuarios del D ispositivo Ciudadela, en el m arco 

de la a tención d iurna, los que deberán realizarse d en tro  del Centro.

•  C on trib u ir con la im p lem entación  de program as de inclusión socio-labora l para los usuarios del 

D ispositivo Ciudadela.

•  G arantizar la d ispon ib ilidad  de cupos en el Centro D epartam enta l de Boxeo destinados a usuarios 

del D ispositivo C iudadela, cuya asignación se efectuará confo rm e a los requerim ien tos técnicos 

derivados de los in form es em itidos por los equipos de atención.

SEXTO : S e g u im ie n to  y  E va lu ac ió n

El d ispositivo  fo rm ará  parte  del sistema de segu im iento  y evaluación establecido por la RENADRO, el cual 

incluye la im p lan tac ión  del Sistema de Gestión de Calidad (SGC) y la actualización perm anente  de los registros 

en el Sistema Único de Registro de la Red Nacional de Drogas "T ra tam ien to . Registra", del Sistema de Gestión 

de la Calidad y o tros  que les sean requeridos. Asim ism o, el personal a fectado al D ispositivo Ciudadela 

partic ipará  de las reuniones de coord inación y capacitación que sea convocado.

S É P T IM O : F in a n c ia m ie n to

Los gastos estarán a cargo de la JND y serán financiados con los fondos previstos en el a rtícu lo  762 de la Ley 

N° 18.719 de 27 de d ic iem bre  de 2010.

El pago a fa vo r de la In tendencia de Flores se realizará por una única vez duran te  el p rim e r año de vigencia del 

presente  Convenio, por un m on to  de $ 977.974 (pesos uruguayos de novecientos setenta y siete  m il 

novecientos setenta  y cuatro), destinado al acond ic ionam ien to  del local del D ispositivo Ciudadela.

Dicho pago se e fectuará  con la suscripción del presente Convenio, m ediante  transferencia  a la cuenta co rrien te  

N° 0015261826-00011 del Banco de la República O riental del Uruguay.

O C T A V O : R en d ic ió n  d e  C u e n ta s  e In fo rm e s

La In tendencia  de Flores, p resentará la rendic ión  de cuentas a la Junta Nacional de Drogas, en los té rm ino s  y 

cond ic iones estab lecidos en el a rtícu lo  132 del Texto O rdenado de la C ontabilidad y A dm in is trac ión  Financiera 

del Estado (TOCAF) y, de acuerdo a lo d ispuesto por la Ordenanza N° 77 del T ribunal de Cuentas.

N O V E N O : R es o lu c ió n  d e  C o n tro v e rs ia s

Este Convenio estará regido por las leyes de la República O rien ta l del Uruguay.

Asim ism o, toda  cuestión que em ane o guarde relación con su validez, redacción, in te rp re tac ión , in tegración, 

e jecución o cum p lim ien to , estará regulada y se decidirá m ediante  la aplicación de las leyes de la República 

O rien ta l del Uruguay.



Toda discrepancia o controversia  que surja en relación al presente  Convenio, se resolverá m ed iante  el 

m ecanism o de consulta am istosa entre  las partes, sigu iendo las reglas de la concertac ión, la buena fe y el 

com ún acuerdo. En ta l sentido, las partes se com prom e ten  a rea lizar sus m ejores esfuerzos para log ra r una 

so lución arm oniosa.

No obstante , de pers is tir el con flic to  o controvers ia , ésta será resuelta  ante  los Tribunales de la República 

O rien ta l del Uruguay.

D É C IM O : P lazo

El p resente  Convenio entrará  en vigencia a p a rtir  de la fecha de su firm a , por el plazo de 1 (un) año, prorrogab le  

au to m á ticam e n te  po r 2 (dos) períodos de igual duración, salvo que alguna de las partes m an ifies te  su vo lun tad  

en con tra rio  con una ante lac ión  no m enor a 60 (sesenta) días del venc im ien to  del plazo orig ina l o de cualqu iera  

de sus prórrogas.

D É C IM O  P R IM E R O : R escisión

El in cu m p lim ien to  de cualqu iera de las ob ligaciones establecidas en el presente Convenio cons titu irá  causal de 

rescisión, excepto  cuando dicho Incum p lim ien to  provenga de causa extraña, caso fo r tu ito  o fuerza m ayor no 

im pu tab le  a la parte  afectada.

En prueba de con fo rm idad  se firm an  2 (dos) e jem plares de igual te n o r en el lugar y fecha arriba  indicados.

Lie. Diego Irazábal 

In tenden te  

In tendencia  de Flores

Dr. Jorge Díaz

Prosecretario  de la Presidencia de la República 

Presidente de la Junta Nacional de Drogas

Ing. Agr. A lvaro  Fagalde 

Secretario  General 

In tendencia  de Flores

Dr. Gabriel Rossi 

Secretario General 

Secretaría Nacional de Drogas


